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El elevado número ejecuciones hipotecaria que, durante los últimos años, se han puesto en marcha en nuestros

tribunales, ha obligado a abordar un número no menos importante de cuestiones procesales. Entre ellas, se

debate actualmente la capacidad que tiene el ejecutante (normalmente una entidad bancaria) para promover el

proceso si, con carácter previo, ha titulizado el contrato de préstamo al que estaba vinculada la hipoteca. 
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1. Las dudas que plantea la titulización

  

Podemos decir que la historia de la titulización hipotecaria en España va íntimamente relacionada co ...
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